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Mediante Real Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre, 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
funciones y servicios del Estado, que tenían encomendadas 
la Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del Gua-
diana, en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
correspondientes a las cuencas andaluzas vertientes al litoral 
atlántico, actualmente asumidas por la Dirección General de la 
Cuenca Atlántica Andaluza.

En base a ello, conforme a los artículos 10 y 21 de la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente, y 
a las atribuciones que tengo conferidas por el artículo 13 del 
Decreto 55/2005, de 22 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del organismo autónomo Agencia Andaluza del 
Agua, modificados por el Decreto 75/2006, de 28 de marzo; 
y por el artículo 1.4 de la Resolución de 17 de junio de 2006, 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por 
la que se delegan competencias en el Director General de la 
Cuenca Atlántica Andaluza y en los Directores Provinciales del 
Organismo,

HE RESUELTO

Primero. Someter a consulta pública la versión prelimi-
nar del Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta 
y Eventual Sequía en la Cuenca Atlántica Andaluza, así como 
el Informe de Sostenibilidad Ambiental, por un plazo de cua-
renta y cinco días hábiles a contar desde la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Segundo. Durante dicho plazo, la versión preliminar del 
Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Even-
tual Sequía en la Cuenca Atlántica Andaluza y el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental se podrán consultar en la sede de 
la Dirección General de la Cuenca Atlántica Andaluza, sita en 
Carretera N-IV, km 637, Jerez de la Frontera (C.P. 11407), (Cá-
diz), así como en las Direcciones Provinciales de la Agencia 
Andaluza del Agua: En Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª plta., 
(C.P. 11008), y en Huelva, C/ Emires, 2 A (C.P. 28002); siendo 
el horario de consulta de nueve a catorce horas.

Tercero. Asimismo, también podrá consultarse la versión 
preliminar del Plan Especial de Actuación en Situaciones de 
Alerta y Eventual Sequía en la Cuenca Atlántica Andaluza, y el 
Informe de Sostenibilidad Ambiental, en la web de la Conse-
jería de Medio Ambiente: www.juntadeandalucia.es/medioam-
biente, a través de la siguiente ruta de acceso: Inicio>Temas 
Ambientales>Agua>Infosequía>Gestión del agua y la sequía/
documentos e informes de interés.

Cuarto. Las alegaciones u observaciones a la versión 
preliminar del Plan y al Informe de Sostenibilidad Ambiental 
se presentarán por escrito dirigido al Director General de la 
Cuenca Atlántica Andaluza, preferentemente en el Registro de 
los Servicios Centrales de la Agencia Andaluza del Agua en Je-
rez de la Frontera (Cádiz), sito en Carretera N-IV, km 637 (C.P. 
11407), y en los Registros de las Direcciones Provinciales de 
la Agencia Andaluza del Agua: En Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, 
3.ª plta. (C.P. 11008); en Huelva, C/ Emires, 2 A (C.P. 28002); 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 20 de julio de 2007.- El Director General, Juan 
Carlos Camas Peregrino. 

 ANUNCIO de 13 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador HU/2007/497/G.C./PES, 
HU/2007/498/G.C./PES, HU/2007/499/GG./PES, HU/
2007/500/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2007/497/G.C./PES, HU/2007/498/G.C./
PESC, HU/2007/499/G.C./PES, HU/2007/500/G.C./PES.

Interesado: Don Manuel Chamorro Pacheco, don Juan 
José Serrano Rodríguez, don Fernando Alloza Domínguez y 
don Carlos Jesús Beas Pérez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2007/497/G.C./PES, HU/2007/498/G.C./PES, HU/2007/
499/G.C./PES, HU/2007/500/G.C./PES por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 13 de julio de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
hace pública la relación de incentivos concedidos para 
el fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial 
en Andalucía en el segundo trimestre del año 2007, al 
amparo de la Orden de 19 de abril de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Agencia ha re-
suelto dar publicidad a los incentivos concedidos al amparo de 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de 19 de abril de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un Programa de Incentivos para el Fomento 
de la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2007 y 2008.

En la relación que se incluye como Anexo 1, figuran los 
beneficiarios de incentivos superiores a 3.000 € resueltos en 
el segundo trimestre del año 2007. En la relación se indica, 
agrupado por provincias, el nombre del beneficiario, el CIF o 
NIF, el importe del incentivo y la línea de incentivación que en 
cada caso haya correspondido.

Sevilla, 26 de julio de 2007.- El Secretario General, Miguel 
Lucena Barranquero. 


